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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-7522   Notifi cación de requerimiento en expediente de denuncia 5/14.

   Con fecha 20 de noviembre de 2014 se ha dictado el siguiente Decreto, cuya notifi cación 
al interesado, don Antonio Sánchez Díez, no ha podido ser practicada, por lo que procede su 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 

 Visto el Decreto de delegación de fecha 13 de junio de 2011, el Concejal de Infraestructu-
ras, Urbanismo y Vivienda; a la vista de los trámites y diligencias de este expediente, en uso 
de las atribuciones que le confi ere la legislación vigente, dicta el siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 Por don Antonio Sánchez Díez se están ejecutando obras sin licencia en calle Universidad, 
número 1, consistentes en realización de aseo, escalera nueva de acceso a cábete existente, 
refuerzo de solera en la parte trasera del local, tal y como consta en el informe técnico que 
obra en el expediente instruido al efecto. 

 De acuerdo con lo preceptuado en el art. 207 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, 

 En consecuencia, dispongo: 

 La inmediata paralización de la obra en ejecución. 

 Requerir a don Antonio Sánchez Díez para que en el plazo de dos meses solicite licencia 
municipal de obras que legalice, si ello fuera posible, lo indebidamente ejecutado. 

 Se advierte al interesado que el requerimiento se efectúa en virtud de lo exigido en la legis-
lación urbanística (artículos 207 y ss. de la Ley del Suelo) no presuponiendo pronunciamiento 
alguno sobre el fondo del asunto, por lo que si solicitada la licencia aquí requerida, las obras 
ejecutadas no fueran legalizables por contravenir lo dispuesto en la legislación o el planea-
miento urbanístico, la misma será denegada y ordenada la demolición de lo indebidamente 
construido. Igualmente, se dispondrá dicha demolición si transcurrido el plazo aquí habilitado, 
no se solicitara la licencia requerida. 

 Así mismo se advierte al interesado que además de este expediente de reposición de la 
legalidad urbanística, de conformidad con el art, 214 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se incoara el 
correspondiente expediente de sanción urbanística. 

 Santander, 20 de mayo de 2015. 

 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2015/7522 
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